
'UIÜ0C12
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/5855/2020

Denuncia: DIO/5855/2020 
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Hidalgo, Tamaulipas.

Victoria, Tamaulipas, quince de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a Jas 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Hidalgo, Tamaulipas, se procede a dictar resolución 

con base en los siguientes:

RESULTANDOS:
1IKSTOIO ¡ti TRASSrtfSHCIA. E ACCESO A 

IA mfORfóClM V E ICCCSn &r "WCO
! PEGUALES DEL ESiADO CE ¡üUCüPáj |pR|MER0. interposición de Denuncia. _______
RÍA EJECUTI'd5s mil veinte, a las veintidós horas con cuarenta yisietesminutos)>se recibió
----------------------------- /\ \ V A \

en el correo electrónico institucional habilitado, paraja interposición de denuncias,
electrónico

<1í
del

procedente"^ del^\cbrréoun mensaje de datos

a>  a través dél cual se'deñuncia al Ayuntamiento
^ s. V \ ) )

de Hidalgo, Tamaulipas, por el incumplimiento.en la publicación de obligaciones

•de transparencia, manifestando lo siguiente:

• “Descripción de la denuncia:

( rx
Nombre corlo del 

formato
TitUlO V ' •

/./ \ ^ ¡
Ejercicio Periodo

2020 1er trimestreLTAIPET-A67FVI67 VI Indicadores de resultados
' f —- j .

67_VIJndicadores de resultados 2020 2do trimestreLTAIPET-A67FVI

2020 3er trimestreLTAIPET-A67FVI. 6 7± VIJndicadores de resultados
k * \ £ K/ ."(Sic) ^

r
\
\ SEGUNDO. Admisión. En fecha doce de marzo del dos mil veintiuno, la

* \ s.
Secretaría'Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/5855/2020 y se admitió 

a trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las obligaciones 

de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a 

la fracción y periodo siguiente:

• Fracción VI, del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 

2020, relativa a los indicadores que permitan rendir cuenta de 

sus objetivos y resultados; del artículo 67 de la Ley de
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la 

Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El diecinueve de marzo del dos 

mil veintiuno, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo; sin embargo no obra promoción al respecto.

CUARTO. Verificación Virtual. Del mismo modo, en la fecha señalada en 

el párrafo próximo anterior, se solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de

Portales de este Órgano Garante, que examinara el portal del ^sujeto obligado

denunciado e informara sobre el estado que guarda la PlataformaNIMacional de
< \

Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto Obligado, referente a la

fracción, ejercicio y periodos denunciados. r\
%En atención a lo anterior, en fecha veinticinco del dos mil veintiuno, se

^ ^ \ \ ^ IS
recibió el informe requerido por parte de la .Unidad de^Revisión y Evaluación de

\ \ x s l ,
Portales de este Órgano Garante, con eroficio número RP/1888/2021, por medio SECRETAR!

del cual informó lo siguiente:

U
to

/\ “DIO/5855/2020/
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ^ 

DENUNCIADA DEL ARTÍCULO 67 FRACCION VI, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO 

DE TAMAULIPAS; DeC'AYÜNTAMIENTO DE HIDALGO, TAMAULIPAS.
/'"> \ VJ J

De conformidad con el/Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia
Comunes\ del Artículo 70 de la Fracción VI, de los Lineamientos Técnicos
Generales, paradla publicación, Homologación y Estandarización de la 

^ X > XInformación de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
/"“-N \ < X \
^la LeyGeneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 

\/difundir los . sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma 
St Ñacional^de Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de 

^transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

<; ♦

Svr

1. Fracción VI, que hace alusión a, Indicadores de Resultados, denunciando 

lo siguiente: "primero, segundo, tercer trimestre del ejercicio 2020".

Se observó lo siguiente:

> Sí publica la información del primero, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020 de manera parcial ya que se encontraron campos vacías 

sin justificación en el apartado de notas en los siguientes criterios:
a) Método de cálculo con variables de la fórmula.
b) Frecuencia de medición.
c) Línea base.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/5855/2020

Por lo anterior deberá de publicar la información correspondiente en los 

campos que se encontraron vacíos, de conformidad con el Capitulo II, 
Octavo, Fracción V, numeral 2 de los Lineamientos Técnicos Generales para la 

publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 

Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

V. "...En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el 
sujeto obligado no haya generado información se deberá observar lo 

siguiente:
2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto 

obligado no posea por no estar especificado en las facultades, 
competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos queje son 

aplicables, deberá incluir una nota mediante la cual justifiqué la no\^ 
posesión de la información señalada en^el/lós^critenoé^que^y 

corresponda"TUÍO DE IRANSPÁREiCIA, OE ACCtSO A 
FORMACIÓH TOE F.IOiÜCCiC:: DF ;ATC^ 
ONALES DEL ESTADO ÜE MULIPAS /

Dicho lo anterior se manifiesta que el sujeto obligado deberá^de^completar la 

información correspondiente en los campos que se encontraron vacíos". (Sic y 

firma legible)
\ EJECUTIVA V(

s\ \ , _ ^,
En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este

\ V ^ •
Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO./Competencia/El Pleno del Instituto de Transparencia, de 
^ \ \ —

Acceso a la Información y: de Protección de Datos Personales del Estado de 

TamaulipasCes competente para conocer y resolver la presente denuncia, de

conformidad,con lo ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de 
y \ \ ‘ /

la Constitución^Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículo 17, fracción V,V\
de íáXónstitución Política del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, 

\ \
fracción 1,^91, 92, fracción I, inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y

99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

de los Lineamientos que establecen elTamaulipas y 18, 19, 20 y 21 

Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia

que deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro de los siguientes periodos y ejercicios:
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• Fracción VI, del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 

2020, relativa a los indicadores que permitan rendir cuenta de 

sus objetivos y resultados; del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas.

Para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario señalar lo que 

determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

de Tamaulipas, que a la letra dice:

<\
“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, ^al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;
y\.

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldare!incumplimiento denunciado;

Ux y
/

secretar!IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito,'el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las hotifícaciónes, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

\ ^ J
V.- El nombre del denunciante y, jopcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el hombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic) '

A

//
\ \ \ i

Del anterior precepto-se colige que los requisitos a cumplir para la
/ '•■v ■'v, y*

interposición de la denuncia son:

❖-.Él nombre def sujeto obligado incumplido;
' \\ \/ /
^❖>La precisión del incumplimiento;

♦> Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,\ x ^
•^□domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y 

❖ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable 

para la procedencia del trámite de la denuncia)

x/

Por tal motivo, resulta procedente la presente denuncia al quedar 

acreditados lo antes citado.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.
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■ ’MJOOCMINSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/5855/2020

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo 

electrónico habilitado por este órgano garante, el particular señaló el 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de 

Hidalgo, Tamaulipas, respecto a la fracción VI, del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

\\
VI.- Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados;

X
..."(Sic)

En ese sentido, por cuanto hace a la información contenida emel artículo 
0 OE TRÁÜSPAREHCIA. DE ACCESO A | /\ \ \ ^ v

fracción VI, que fue denunciada, es posible'observarque constituye una 
AlfSDELESTÍDOfETÍlfflUPAS í X \'v,

obligación por parte de los sujetos obligados; subir en sus portales de internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia la información correspondiente aEJECUTIVA

los indicadores de resultados.

En concatenación con/lo^que se^cita^nos referimos al contenido de los 

artículos 59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
S ’‘xv\ ^ S

Pública del Estado de Tamaulipas, que ala letra dice:
•V

\ V\

“ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.
\ T

/ ARTÍCULO 60. }
>Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
¿Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 

plazo diverso.

ARTÍCULO 61.
1. Lá página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refere 
este Título, el cual contará con un buscador.

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que 
permitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes 
de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de Transparencia. Lo 
anterior, sin pe/juicio de que adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión 
de la información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil 
acceso y comprensión.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Título deberá:

/.- Señalare! Sujeto Obligado encargado de generarla;

II.- Indicarla fecha de su última actualización;

/ <
\
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III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y

IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificaré el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la

Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles[para cualquier

persona; en términos de los Lineamientos emitidos por el-' Sistema Nacional,
A \ ~ \

constriñendo su publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en 

la ley u otro dispositivo legal.
\
\r

\

En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un 

acceso directo a la información que publica^en^sus^portales de internet, la cual 

deberá contar con un buscador, así como^ponerlaa disposición de los interesados, 
equipos de cómputo con acceso(^internetvc|ue-permitan la consulta de la 

información, o utilizar el sistema de solicitud^ de acceso a la información en las 

oficinas de las Unidades de Transparencia deseada sujeto obligado, sin perjuicio 

de la utilización de mediosliitérnativbs de difusión de la información que resulten 

de más fácil acceso y comprensión; en el entendido de que ésta deberá contener 
el sujeto obligado^ue^la genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva

SECRETA

x /

de género^cuanckMXirresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información 

para personas^con discap^acidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la 

verificación de su cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte.

\^Aunando’a que las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 

teniendo^el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición 

de parte.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó al sujeto obligado un informe justificado 

en relación la denuncia interpuesta, así como una verificación virtual al 

Departamento de Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado 

que guarda la información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de 

Trasparencia, como en el Sistema de Portales de las Obligaciones de
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT DIO/5855/2020

Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), 

respecto a la fracción denunciada.

En ese orden, en fecha veinticinco de noviembre del año en curso el

Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de Organismo 

Garante, informó mediante oficio número RP/1888/2021, lo siguiente:

“DIO/5855/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADA DEL ARTÍCULO 67 FRACCION VI, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO 

DE TAMAULIPAS, DEL AYUNTAMIENTO DE HIDALGO, TAMAULIPÁS.
\\

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia
< s \ -

Comunes, del Articulo 70 de la Fracción VI, de los Lineamientos .Técnicos
/ ^ \ '.

Generales para la publicación, Homologación y Estandarización -deNla
\ \ S'

Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 

difundir los sujetos obligados en los Portales de.Internet y en la Plataforma
«i \ >

Nacional de Transparencia, ai realizar la. verificaciórí\devla obligación de
^ ^ \ V ) | 

transparencia denunciada, se visualizó" lo siguiente:J

IXSÍITUIO CE TWHSPAREHCfA. DE ACCESO A 
LA WFOMÓN y De F^OIÍCCIÓ!: Cf jAIC j 
PERSONALES DEL ESUDO DE MUUPAS

\ V

^IA EJECUTIVA

\ i

1. Fracción VI, que hace alusión a, Indicadores de Resultados, denunciando
/N \ — /

lo siguiente: "primero/segundo, tercer trimestre del ejercicio 2020".

Se obs

•. > Sí publica la información del primero, segundo y tercer trimestre del
/ \ ■ ^ /

ejercicio 2020 de manera parcial ya que se encontraron campos vacías

sin justificación en el apartado de notas en los siguientes criterios: 
s- J ,

/ d) Método de cálculo con variables de la fórmula.
\. e)^Frecuencia de medición.

S" N. Linea'base.
\ v S S _______  ____________________________

ervó lo siguiente:

>

1 MMgs
2 L«r4«Ttlft«p**i<Ci>rA£tM»aliHoffnKÍdnPiitilc><ME<U*MT«fliii<pt»
3 Mcadem da ratiJtadoa

^djtaf Uimasva. 24o uimatira. Jaaatmaatn

*
JT* ii Objollvn NcxiibioM K MclOdftrti** UnuJjd Ut* I «nuil ^ M«:Un AvüiKori» bcnhüo luunlotíc Amm>|»| I «tcb.i Icxím

DlnMiUfCioQ l>«'l(o>lO IJimniititO l^tiniiC ('ó1n»l<B hnomwQ Iíjv> C ProQrnmB Q Q do B <lft P HyijIjorcIcM) lethjdu lethndo Konitx*)
B Ink«o0fl IV'imioBiM

100 PedaiUAwandana OtnaPÚUcOfn PiMc0SM2in(OVOU2O2O150Otea KttcaM UatreU7 20» OVO VMM 31» VMM AirtCactoidPiUte»

I
100 Podan» Aícanjart. Otota POtfieObm Piitic 0S«V202(00M20»10»UatioliOVO VMM 3U0V20» MaiormaniPAt*» Obra PiltlcaMi 4I 20»

l ’

' i
100Podan»*kandana OtmWtfcOtraaPütíKOWdMaOWMMI»OVO VMM 3U03/MM RahatriUdO POdic» OtnPOUcaMi UatnLi 4> 20»

iMPedaneAKandana Obna Mtic Obras POGfic 00r0i/202< 0Mor20»I2d0Malre la BOVO VMM 3V0V2O» Rahadbudd PJbücs Otra POS* a M10 20»
i r

iWPodartoAacandana Odas PiWb OMa POttc OOWQOOI0SIOV20»ija 10VOV2O» IV03/20» Rahatatadd PM*e« Otra WUca Pza11 20» lailanqu

\
1» Podan»Aa<andana Otras POUc Otras POUc 0ar0i»02( 0MV20»672O0V0V20» 31/OJrW» PAtmanacid PiUco Obra PiUca U2 Matron12 20»

1» Podana Ase andona Otrea PSUc Otras PiUc 0MV202( 0MV20»SO»MarolaObra PMca SI 40V0V20» 3VOV2ÜM RansMCKid PUfeO^13 W»

100 Podarte Aacandan» Otna PüUc Obm PlUc DVM/TOOt 0VU/20M10»Otra PilUea 14. UaroU 40VOV2O» 3V0V2CM Agadón d PjtfcoU:20»>
1

1» Peden» Ascenderte Otras PlUc Obras PleSc0Mdf2O3IOS»V3O»0V0V2OM 3VQ3I2Q» RUaataci* POUco Otra Piuca PZA Oascarf■“/»

8
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Por lo anterior deberá de publicar la información correspondiente en los 

campos que se encontraron vacios, de conformidad con el Capitulo II, 

Octavo, Fracción V, numeral 2 de los Lineamientos Técnicos Generales para la 

publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 

Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

V. "...En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el 

sujeto obligado no haya generado información se deberá observar lo 

siguiente:

2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto 

obligado no posea por no estar especificado en las facultades, 

competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos que le son 

aplicables, deberá incluir una nota mediante la cual justifique la no 

posesión de la información señalada en el/los ^criterios^que 

corresponda”

Dicho lo anterior se manifiesta que el sujeto obligado deberá de completar la
\ \ ' ' '

información correspondiente en los campos que se encontraron vacíos". (Sic y 

firma legible) ITAITj II»
mre

j

SECRETARÍA\ \ v'
Ahora bien, la información que'integra la^obligación de transparencia

establecida en la fracción VI, /del artículo^70^de la Ley General de
X \ N \

Transparencia y Acceso a la Información'Pública, se debe de publicar conforme

a los Lineamientos Técnicos Generales-para la publicación, homologación y
___  \ \ y\

Estandarización de la Información, de'las^obligaciones establecidas en el título
\ \

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y
\ V \ t

Acceso a la Información^Pública, que deben de difundir los sujetos obligados eo 
i ( >—nNI

los portales ^de^nternet^ y'’en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes El catálogo de la información 
/^que todos los . sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus 
\u/portales,de,Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Titulo Quinto,

//

i

Capitulo II de la Ley General, en el articulo 70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de 

'información determinan los datos, características y forma de organización de la 
infonvación que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional, Jos sujetos obligados determinados en el articulo 23 de Ja Ley General.

El articulo 70 dice a la letra:

Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados.

El artículo 6to constitucional establece en su fracción V que, para garantizar el ejercicio 
del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y la Ciudad de México, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los sujetos obligados se regirán por el 
siguiente principio y base

aLos sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la infonnación
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completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos 
públicos."

Aunado a lo anterior los sujetos obligados que se regulen por la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental así como por las disposiciones que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable publicarán la información de los indicadores de 
desempeño observando lo establecido en los Lineamientos para la construcción y diseño 
de indicadores de desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico emitidos por el 
Consejo antes citado, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 
2013 o sus subsecuentes modificaciones y podrán hacer uso de las Guías para la 
construcción de la MIR y para el diseño de indicadores que se encuentran disponibles en 
las páginas de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el CONEVAL.

La información deberá publicarse de tal forma que sea posible la consulta por sujeto 
obligado, año y área o unidad responsable del programa. Los sujetos obligados que no 
estén regulados por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, asi como por las 
disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización

Contable referidas en el presente apartado, podrán sujetarse a éstas para efecto de dar 
cumplimiento a los presentes Lineamientos.

Periodo de actualización: trimestral u \ s:ÍFJWwPAREÜCIA.CE ACCESO A 
tü'íCEFr.OlECCMIATC; 
OEL ESTADO DE TA!nAl)LI?AS

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente 
a los seis ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados"

ÜECUTIVA ...(Sic) .y
r

De los Lineamientos Técnicos Generales, sé^dete'rmina que el sujeto
/ N \ \ ^

obligado, en la fracción VI, del artículo 70 de^la^Ley General de Transparencia y
Públical\deberá\publicar, de forma trimestral, los 

indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados, y debe 

conservar publicada la información del^ejercicio en curso y la correspondiente a los 

seis ejercicios anteriores.

t

Acceso a la Información

\ i
/,r

En ese sentidorquienes,resuelven esto, estiman que la denuncia resulta
procedenteTsVa^que'de'acuerdo al informe rendido por la Unidad de 

/ / /^ /^' ¿
Revision y'Evaluacion-de Portales de este Organismo Garante, el sujeto

. \ /
obligado, no publica de manera correcta y completa la información 

respectora‘la fracción denunciada, de conformidad con lo establecido en los

articulos^S^fracción XI, 59, 60 y 67 fracción VI, de la Ley de Transparencia
\ >

vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, 

Homologación y Estandarización de la Información.

\

V /I

En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia DIO/5855/2020 

resulta FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, 

por lo que se instruye al Ayuntamiento de Hidalgo, Tamaulipas, para que 

dentro del término de quince días hábiles siguientes en que sea notificada la 

presente resolución, a fin de que:
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1. Publique a través de la página de Transparencia, así como mediante al 

SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia la información 

correspondiente a:

PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.
Deberá de publicar de manera correcta y 
completa, los siguientes criterios del primero, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020:

VI

> Método de cálculo con variables de la fórmula.
> Frecuencia de medición.
> Línea base

De conformidad con los Lineamientos Técnicos
' V \Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información. \\

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de 

quince días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente 

resolución, con fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado de Tamaulipas.
SECRETAR

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento én los artículos 67, fracción V

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 

un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se
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RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción 

IV, del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública que deben difundir todos los sujetos obligados en los portales de internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, se declara FUNDADA LA
DENUNCIA por incumplimiento en las obligaciones deitransparenciavpresentada 
en contra del Ayuntamiento de Hidalgo, Tamaulipas^segúriHo dispuéstó en el>

í p /
TRANSPARENCIA. DE ACCESO a cons id e ra nd o CUARTO del presente fallo.

wv.mzmnm:
S DEL ESTADO DEMLIPÁS

JECUTIVA

\

SEGUNDO.- Se instruye al Ayuntamiento de Hidalgo, Tamaulipas, para
; r ' A\ s

'que, a través del Titular del área responsable de publicar la7 información relativa a
< \ \ i l

la fracción y artículo denunciado, CUMPLA con-lo.señalado en la presente
N

resolución dentro del plazo de quince días ^hábiles siguientes en que sea
\

/notificada la resolución, a fin dé que:

z'
1. Publique a través deja paginate Transparencia lo siguiente:

\O
FRACCION FUNDADA. PERIODOS Y EJERCICIOS.

X 1

' VI Deberá de publicar de manera correcta y 
completa, los siguientes criterios del primero, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020:

y F

■v

> Método de cálculo con variables de la fórmula.
> Frecuencia de medición.

V.\
> Linea base\ \\y

De conformidad con los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información..

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de 

quince días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente 

resolución, con fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado de Tamaulipas.
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3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye al Ayuntamiento de Hidalgo, Tamaulipas, para 

que, al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente 

resolución, informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la 

herramienta de comunicación y a la dirección electrónica pnt@itait.org.mx. sin 

que dicho plazo exceda de los días establecidos para tales ^efectos, de 

conformidad con lo establecido en los dispositivos 99 y 100^de la Ley de 

Transparencia Local. \

CUARTO.- Se le hace del conocimiento^al Titular de la Unidad de
Transparencia del Sujeto Obligado que ante el'incumplimiénto^a la presente

resolución, se hará acreedor a una Medida de^Apremio^que puede consistir desde
\ ^ ^-\ \ 7

de una amonestación pública hasta una mülta. eauivalente a ciento cincuenta a
~ n“\* ^ '

dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida^y Actualización vigente en el 
tiempo en que se cometa la infracción, (que^va desde $13.443.00 (trece mil

\ ^ y
cuatrocientos cuarenta y tres pesos 00/100✓m.n.)1 hasta $179.240.00 (ciento
setenta y nueve mil doscientos^cuarentsTpesos 00/100 m.n.), con fundamento en

( — V\ ~ /
los artículos 33, fracción V, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencia y Acceso a\ v \ \ v
la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

o;

SECRCT

y\
QUINJ’O^Sé'instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia 

de Acceso aNlaJnformación y de Protección de Datos Personales del Estado de 
Tamaulipas^pafá^darle seguimiento a la presente en uso de las facultades 

conferidas por el artículo segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha

./

\ \ ^ 
dieciséis de mayo de dos mil dieciocho.

V"

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la 

materia de la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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NOTIFIQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 

y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado 

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevida y 

Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo 
presidente el primero de los nombrados, asistidos por el licenciaclo^uis Adrián

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transpárenciárde Acceso a
v \ sr

la información y Protección de Datos Personales deKEstado^de NTamaúlipas
<

V\
mediante designación de fecha tres de marzo delitos mil veinte, en términos del 

Inumeral 1, fracción XXX, de la Ley de.Transparencia-y Acceso a la 

o r^fLormación Pública de Tamaulipas, quien autoriza ^ da fe. v.
RÍA EJECUTIVA

N
Lie. Humbórto Rangel Vallejo 

Co^íj^nado PresidenteX'

\ .
\

fippN\
^ \ \ .

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla
Comisionada

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

sv\
4 TTaKTPJ|Jf^W.!KACC60A

it

ía ejecutiva

\ .

a
Sr/TRET

adillá.Lie. Luis Adrián M 
Secretaries cjufivo.

HOJA DE FIRMAS DÉ LA RESOLUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA DIO/5855/2020.

b'/ll
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